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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se señala que el señor Eladio Loizaga, 

Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay fue condecorado con la Cruz 

de la Orden de Isabel la Católica el pasado 4 de julio. Esta decisión, realizada a propuesta del 

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en su calidad de Gran Canciller de la Orden, 

fue aprobada el pasado 29 de junio, en el Consejo de Ministros, a través de un Real Decreto.  

 
El Sr. Loizaga es un funcionario de carrera que ha ocupado distintos cargos en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay y en Embajadas de aquel país a lo largo de su 

vida profesional entre ellos, efectivamente, el de Director del Departamento de Organismos, 

Tratados y Actos Internacionales. No cabe relacionarlo con otro tipo de actividades, ni 

vincularlo por el hecho de ser servidor público a un espectro ideológico.  

 

En el momento de la transición paraguaya, dejó la carrera diplomática y desempeñó el 

puesto de Jefe de Gabinete del Presidente de la República, Andrés Rodríguez, desde el que 

ayudó a articular el regreso de la democracia en su país. Su contribución fue reconocida por el 

pueblo paraguayo que lo eligió diputado por el Partido Colorado, en las primeras elecciones 

generales, en 1989.  

 

El Presidente Horacio Cartes, democráticamente elegido en el año 2013, designó a 

Eladio Loizaga Ministro de Relaciones Exteriores. Entre sus objetivos figuraba recuperar el 

papel de Paraguay en el mundo, restaurando las relaciones con sus tradicionales aliados, 
especialmente España. A instancias del Sr. Loizaga, Paraguay fue elegida para el Consejo de 

Naciones Unidas de Derechos Humanos, donde ha colaborado estrechamente con nuestro país.  

 

Paraguay es un estado democrático de derecho, homologado internacionalmente como 

tal. El Sr. Eladio Loizaga no ha sido objeto de procesamiento, y mucho menos de condena, por 

los supuestos delitos que le imputa una Asociación que es contraria políticamente al Presidente 

Cartes. El escrito aludido se refiere a una demanda del año 2005 de carácter genérico que no 

fue procesada por la fiscalía.  



  

 

 

 

   

 

 

La Orden de Isabel la Católica tiene por objeto premiar aquellos comportamientos 

extraordinarios de carácter civil, realizados por personas españolas y extranjeras, que redunden 

en beneficio de la Nación o que contribuyan, de modo relevante, a favorecer las relaciones de 

amistad y cooperación de la Nación Española con el resto de la Comunidad Internacional.  

 

La concesión de la Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Canciller de Paraguay se 

justifica por su empeño y esfuerzo, en el ejercicio de su cargo, por impulsar las relaciones con 

España. Durante el tiempo que lleva sirviendo como Ministro de Relaciones Exteriores, ha 

fomentado intensamente las relaciones bilaterales entre España y Paraguay y ha demostrado 

ser un gran amigo de España. Esto se refleja en sus frecuentes visitas a nuestro país; además de 

en esta ocasión también vino en julio y diciembre de 2016 y en mayo de 2015.  

 

Las relaciones entre Paraguay y España son excelentes. Con el Canciller Loizaga se ha 

recuperado la interlocución política, se han incrementado los flujos comerciales y de inversión, 
se han concretado importantes proyectos de cooperación y se han negociado acuerdos 

bilaterales que mejoran las condiciones de los ciudadanos de ambos países.  

 

A nivel político, existe un fluido nivel de interlocución bilateral entre nuestros países, 

gracias al Canciller, quien impulsó e hizo posible la visita del Presidente de Paraguay a España 

en junio del año 2015.  

 

Por último, cabe indicar que España es una firme defensora de los Derechos Humanos 

y condena en los términos más enérgicos y sin matices cualquier tipo de dictadura del signo 

que sea, lo que incluye al régimen del General Stroessner, y siempre estará al lado de las 

víctimas, en Paraguay y en el resto del mundo, en beneficio de la verdad y la reconciliación.  

 
 

 

 

Madrid, 28 de septiembre de 2017 


